
ORDENANZA MUN¡CIPAL NO O16.202O.MPC

CaravelL 16 de setiembre del 2020

EL CONCEJO DE LA MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE CARAVEú

V¡STOS| En Sesión Extraordinaria de Concejo ¡4unic¡pal reatizada el 16 de setiembre detla Opinión Lega¡ Nó O1O-2020/AJ/VF/|,1PC que aprueba.TABLA DE INFMCCTONES y
SANCIONES SOBRE EL PROTOCOLO SAN¡TAR¡O PARA LA PREVENCION DEL COWD.19l!!¡Ul! UEL LUv¡u.¡:,

, ..:l EL SERVTCTO DE TMNSPORTE PUBLTCO REGULAR DE PERaONAS EN LA PROV¡NCrA- DE CARAVELI",

CONSIOERANDO

ef:.Tyl 
"]-",n,.,r. l*:9" ta Constitución potít¡ca det perú, modificado por ta Ley No

:11¡..-- ::l.lr"- :?rueba 
ta 

.Reforma 
const¡tucionat, capíturo fi ;i;r;r; ü,;;;

1T,:lj:l,i:::l o?0,*". 
1r:. ras Municipat¡dades provinciates y Distr¡ra¡es son órsanos de

2020,

Gobierno Localcon autonomía politica, Económica y Administrativa en ta uarnt* a"-r, aorp","na,".
D¡cha autonomía según et arrícuto rI det TíhJto pretim¡nar de t" L"y ü;;;i;:'i"y orgánic¿ de¡.4un¡cifEl¡dades, radica en eiercer actos de gob¡erno, admin¡stratavos f j" uariinirtru.iOn, ansujeción a¡ ordenam¡ento jurídjco.

, . . Que, ¡a l4unicjp¿lidad es un órgano de gobierno loca¡ con autonomía económ¡c¿, política yadministrat¡va en los asuntos de su competencia y se rige por la Ley 27972 _ Ley Orgánic¿ deMun¡cipar¡dades y coñforme ro prescribe er artícuro IV ¿á rirrro pr"irr¡"* Ls fuiemos tocatesrepresentan ar vecindario, promueven ra adecuada prestación de ros servicios pibticos tocates etdes¿rrollo integral, sostenible y armónico de su iur¡sdicción.

Que, mediante el Oecreto Suprer¡o No OO8-2020-SA, se decretó la Emergencia San¡taria a

3::,j::::i,fj :lrl1.:ie ¡ovenra (eo) días c¿r"no.r.io, y .u oiá.on .Jaii-o" p,"u"*,on y
del CoVID-19, establec¡endo que los gobiernos locales adopten medtda. O.r*i".', ionu,
o con erfin de evitar ra prop¿gación de¡covlD-lg y coadyuvar arcumprii¡*," ¿"1"J *..*

emitidas por el poder Eiecutivo, en los espac¡os públ¡cos y privados.

_q::,1"1._::l l:lT teeal. estabtecido por ta Ley General de sarud, Ley No 26842,

:jf:ly1:T:"::lumerates rr y vr derrítrro cr'"riri,.*'a" ái"-i J;;;",;."rr;:1
i:":T:::il" j_T,-,y1-:ld-e inreés púbrico y que es responsabitidad det estado resu¡arra, vieitarra

las cond¡ciones que garanticen una adecuada ."¡"nrru Ou O,"rta.,oné ¿" áUi'u'i"en érminos socialmente aceptabtes de seguridad, oportun¡dad y _ú¿; ;;;
.IP
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Que, mediante Decreto de Urgencia No 026-2020 se aprobaron medadas adicionales
extraordinarias que permitan adoptar ¡as medidas preventivas y de respuesta para reduc¡r el r¡esgo
de propagación y et impacto san¡tario de la enfermedad CoVID-19 en eiterritoiio nacionat, asicomo
coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el atto riesgo de fropagación del
\encionado v¡rus a nivel nacional.

. i - .i eue, er artícuro 11o der Decreto de supremo No 044-2020-pcr,1 se decrara er estado de
\ ¿/ erurg"naiu nacional por la graves circunstanctas que ¿fectan la vida de la nación a cons€cuencia delfa- órote det COVID t9 se dectara por el termino de quince ¿Ías cabnAar¡os, el estado de emergencia

nacional y se dispone ela¡slamiento social obl¡gatorjo (cuarentena), por, ,;'d;;;;J;;;;;;;;
afectañ la v¡da de tas personas a cons€cuencia del brote del COvió fs, ñaOienOose-pro.rogaoo efcitado phzo mediante tos Decretos Supremos No 051-2020-pCN, lV. OO+_ZOZO-pé¡¡, i" OZS¿OZO-rcM, No 083-2020-PCty, No 094-2020-pCM, No 116-2020-pC¡4 y ll. r:s_ZOZO-pcr.'

irrenunciable la respons¿bitidad de¡ estado en ¡a provisión de servicios de salud públic¿. El estado

del presente Decreto Sr¡premo.

,11,":I1l§ 1yr_:ión 
¡.4inisteriar No o2s8-2020-Mrc/01 de fecha 07 de mayo det 2020,aprueba tos protocotos sanitarios s€ctoriates para ta cont¡nu¡¿aá aelosseñG;;ffi;"i

transpoñes y comunicaciones, conforme a lo dispuesto en el oecreio Srrr"i"''n: iéiaa
PCM, los cuales son de apticáción obtigatoria para ta presentac¡ón de los servtios de transpone depersonas.

Que, con Resolución ¡..tin¡sterial No O3Ol-2020_t"tTgO1 de fecha 02 de jun¡o se mod¡fican to
s¿nitarios sectoriales para la coñtinuÍdad de los servicios bajo;l ámbito;;i sectory comunicaciones correspondientes a los

Que, mediante Decréto Supremo No O8O_2020_PCM, que aprueba la reanudación deactividades económicas en forma graduar y progresiva dentro áet marco cre ra decraratoria de
f, emergencia. s¿nitaria nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a

I llll^"".j!"1,i 
*l 

!oy,o. 
te de fech¿ 02 de mayo del 2020, se aprueba ta reanudación de actjvidades,I conrorme ¿ b estrategla e¡aborada por el grupo de trabajo multisectorial conformado mediante

.-'-..- ,, l3'l^ j-l I stenal No 144-2oo-EF/15. lé cual consta de c;atro 1l¡iases para su imprementación
!- '|ds 

que se ¡fan evaruando permanentemente de conformidad con ras recomendaciones de ra autoridad
nác¡ona¡ de salud. La fase I de la reanudac¡ón de actividades referida en el numerat presente se inicia

:: "].::."Í-.11f.1"] 2o2o y sus act¡vidades se encuenrran deta adas en et anexo que rorma parte

1 de ¡a R.¡4 No 0258-202O-t4fCtO1.
anexos IV,VU,VII y VIII aprobadoszpor el

n 
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eue, el anexo VII de ¡a acotada norma, establece el protocolo sanitarao sectorial para ¡a

I :,y:1.:"^"-1"l 
aOVID.-I9, e¡. servicio de transporte regutar de personas en et ámb¡to provincial, etf cuar frene como objetivo estab¡ecer ras regras y proced¡mientos de s¿rud púbrica que aeben ser.,/ observados en la prestación de este tipo de servici;.

eue, en e¡ articulo 195 de la Constituc¡ón política del perú, manít¡esta que los gob¡ernos
rocares promueven er desarroro y ra economía rocar y ta prestacrón oe ros servic¡os púbricos de su

__-- responsabfidad en armonía con las polítacas y planes nacÍonales y regíonates de desarrollo.

, r : . i Que, el artículo 39o de la Ley No 2lgtL, L.Jt Orgánica de ¡4unicipatidades, señala que tos

, . ::::1"^:.i:::.ll-"1": "."1 *: r:nc¡ones de Gobierno] mediante ta aprobacion de ordenanzas yr t acueroos; @ncordante con eraftíclrro 4oo der mismo cuerpo de reyes que señara que ras ordenanzas?1' ' "son ros normas de carácter generar de mayor jerarqu¡u 
"n 

ru uaáarru normativa mun¡cipar pormedio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulaclón, aOmin¡stración y superv¡s¡ónde los servacios púb¡¡cos y las materias en las quu la ,rni.ipafáaa iien" .ompetencia normativa.

3::::r:::TT",.^_llconformidad a ra Ley orsánica de ¡4unicipat¡dades _ Ley No 27s72,

:::::i5::.:':T::,*l-t:i" rocar con personeria jurídicá de derecho o,1bk" ; ::"';';;capacid¿d para elcumpl¡rnienro de sus fines. oor. a" -,^",i-,. -,rl--:--^'^."j:-"1'': ' 
rurr Prcr¡d

éñ tft :.,,.1_ ,goza de autonomía politícá, económ¡ca y admin¡strativa

illT",il,ll1-r: :l ::mryTnciai ua".a.,"p*nü-ui ',;;"#;;;¿t"I'#il:d€ los servicios públ¡cos locales y el desarrolto integrat, sosieniole t";;;;;;r,pcron.

, Que,-el artículo 41 de la Ley No 27972 indica que: ,,Los acuerdos son decisiones, que tomaelconcejo referjdas a asuntos específ¡cos de interes púUtrco, ,*,""i" l""nr.,-Jqr" 
",,rr"."" 

n
l:l1lta9 l:t ó]9"T d" gobierno para practrcar un dererminado uoo o.r¡*rru u i,iu.onor* onorma ¡nstitucional,,.

3l: ,:j:y.,: 
1" 

r:nsportes y ¡4edio Ambiente mediante rnforme récnico No 162_

;T"li"^,:TlL?3: 
=T11:.g_"1 

1ro, a¡canza e¡ proyecro d";;;;;."-;;"
.'133,"-.^rTr3::.gNES-y sANcroNES soBRE EL pRorocolo sANnARro pA*o'r[
?).111gg"l? 1, :l:L sERvrcro DE r*oNspoRrE pu;uc;i;"ü;;;.'*;^[

:] H:i:lTIi"r: TTylI.r l: To,:.:-,: **," ."" "0,",i" 
iiJ_i ;, ;H"' ;'i:#::due Asesoría¡ur(d cá, medianre oprnjón Lesa¡ N; oro-iór.lriri^ii;óJ"'r*""i;I§,,"ffi]il::

su aprotr¡c¡ón.

3Li:.11"11i ?f]qn Lesal t{o o''o-2020 I ,u.lrAlMPc et átea de Asesoría lurid¡ca es
i.Ill,"l il" coresponde at pfeno de concejo mun¡cipat aprobar ta OrOenanza

puesto que cumple con todos los requísitos conformea las dasposaciones

t
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expuesto en tos Érrafos precedentes, ta ordenanza ¡4un¡cipat que' ?prueba ra "TABLA DE INFMCCIoNES y sANcIoNES soBRE EL pRorocolo sANrrARIo pAM LA' inrv¡¡rcroN ñFr añ\rñ-!o' 
n_- EREVENCION DEL COVID-Ig EN EL SERVICTO DE TRANSPORTE PUBUCO REGULAR DE PERSONAS

\ ,, :l LA PROVINCTA DE CAMVELI,,, reúne todos ¡os requisitos y está acorde a tas d¡sposkiones tegates

Por estas consideraciones el Concejo fvunicipal en Sesión de Concejo Ordiñaria de fecha 15
de s€tiembre det 2020, y en uso de sus facultades conferidas en la Ley Org;nica de ¡.,tunic¡pal¡dades
- Ley No 27972 artÍcu¡o 9 numerat B) y artículo 40. por UNANIMIDAD aiordó aprobar la siguiente\,ordenanza:

, ,_- oRDENANZA MUNIC¡PAL QUE APRUEBA LA "TABLA DE ¡NFRACCTONES y
§ANCIONES SOSRE EL PROTOCOLO SANfTARIO PARA LA PREVENCION OEI- COWD-19

!'! _ 
EN EL SERVTC¡O DE TMNSPORTE PUBLICO REGULAR DE PERSONAS EN LA PROVTNC¡A

DE CAMVELI".

ARTICULO 1o.- APROBAR ta ORDENANZA MUNICIPAL eUE aprueba ta ,,TABLA 
DErNFMccroNES y sANcIoNEs soBRE EL pRorocoLo s¡rrrm.Io piu Ll pqEr¡Noo¡¡ oeLCOVID-Ig EN EL SERVIOO DE TMNSPORTE PUELICO REGULAR DE PCN,O,'O, CU,,*OV¡*qE

DE CARAVEU".I et cuat consta de 07 (siete) títutos, 17 (artícutos), OO i*ir) O,rpor¡.,on".-§omprementarias y 01 (un) anexo, que forman parte integrante de ¡a p.esente ordeáunza.

ARTiCULO 2o.- ENCARGAR a la Gerencia de Transportes y Medío Ambjente et
riento de la presente ordenanza.

- . . ..ARTICULO 
3o.- DELEGAR al responsable del portal de Transparencia la pub¡¡cac¡ón en elPortal Web Inst¡tuc¡onal del presente acuerdo.

ARTICULO 3o.- E CARGAR a la Secretar¡a General su publ¡cación, notif¡cación y ¿rchúoforme a Ley.

REGisrREsE, coMUNÍeuEsE y cúMpLAsE

.rP

Cáiifiüeli
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ORDENANZA MUNTCTPAL QUE APRUEBA LA "TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES
SOBRE EL PROTOCOLO SANÍTARIO PARA LA PREVENCION DEL COV¡D-1; EN ELSERVICIO DE TRANSPORTE PUBUCO REGULAR DE PERSONAS EN LA PROVI CIA DE

CAMVELI"

TTTULO I

OB'ET¡VO, FINAUDAD Y ALCANCES
ARTÍCULO 1O.. OB'ETO

La presente ordenanza tiene por objeto, reg¡amentar infiaccioñes basados en los aspectos técnacos,
adm¡nistrativos y de sá¡ubridad, de¡ servicio de transporte público regular de personas en la
.jur¡sdicción de la prov¡ncia de Caraveli, en el estado de emergencia nac¡onal por las graves

', crrcunstancias que afectan ra v¡da de ra pobración a consecuencia der brote der covlD_rg.
Artículo 2o.- FTNALIDAD

-Resguardar la vida y la salud de ¡os ciudadanos evitando riesgos de contagio y diseminación del
COVID-19 en la prestación de¡ servicio públaco de transporte regular de personas, donde tas personas
comprenden una activjdad de riesgo de exposic¡ón, a¡ tener un contacto frecuente y/o cerc¿no con
personas que podrian estar infect¿das con COVID_1g, dando cumpl¡miento a lo d¡spueÍo en et
documento técnico ',Lineam¡entos para ¡a Vig¡lancia, prevención y Control de la Salud de los

con Riesgo de Exposición a cov¡D-lg", aprobado por ra Resoruc¡ón M¡nisteriar No239-
NSA,

Artículo 30.- ALCANCE

ta presente Ordenanza tiene alcañce provincia¡, en consecuencia, es de obligatorio cumpl¡miento
para las autoridades pol¡ciales, funcionarios y trabajádores de la Mun¡cipalidad provinciat de Graveli,
así como para ¡as personas jurídic¿s, propietarios y/o conductores que prestan er servicÍo de
transporte Público de pasajeros en vehículos menores en la jurisdicción de ¡a provincia de Caraveli.

1

.lP...,
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l',,§,1

A¡tícu|o 4O.. BA.SE LEGAL

4,2.

Ley No 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre y sus mod¡f¡catorÍas.
Decreto Supremo NoOO8-2020-SA Decreto supremo que declara en emergencia Sanitaría a
n¡ve¡ Naciona¡ por et plazo de noventa (90) días c¿lendarjo y dicta medidas de prevención y
control del COVID-19.

Decreto Supremo NoO44-2020_pCI1 Decreto supremo que declara estado de emergenc¡a
nacional por las graves circunstancias que afectan ra vida de ra nación a cons€cuenc¡a der
brote del COVID-I9 así como las normas que lo precisan y prorrogan.
Decreto Supremo NoOgO-2o2o-pCM Decreto supremo que aprueba ¡a reanudacíóñ de
act¡v¡dades económ¡cas en forma graduar y progres¡va dentro del marco de ra dec¡aratoria
de emergencia s¿nitaria nac¡ona¡ por las graves carcunstanc¡as que afectan la vida de la
nación a consecuencÉ def COVID-19.

Decreto Supremo NoO17-2009-tilTC Decreto supremo que aprueba el Regtamento Naoonal
de administrac¡ón de Transporte y sus modif¡cator¡as.

Decreto Supremo NoOSs-2OlO-tfTC Decreto supremo que aprueba el Reg¡amento Nacionat
de transporte púbrico especíar de pasajeros en vehícu¡os motorizados o no motorizados.
Resolución ¡4¡nisterial No448-2020-MINSA,

ra sarud de ¡os trabaiadores ." .,*" *o1",Ill",I ::ltrJ:J::fl,:l:#::;
Min¡sterial N0239-2020-MINSA.

Resolución M¡nisteria¡ No 258_2020-l,lTC que aprueba los protoco¡os sanibr¡os sector¡ates
para la continu¡dad de ¡os serv¡c¡os baio el ámbjto del S€ctor Transportes y comun¡cac¡ones
y sus anexos.

Reso¡ución M¡nisterial No3O1-2020-MTC que modif¡ca los protocolos sanitar¡os sector¡ates
par¿ la cont¡nu¡dad de los serv¡cios baio el ámbito del s€ctor transportes y comun¡c¿c¡ones,
conespond¡ente a ros anexos Iv v, u, vII y vII¡, aprobados por er artícu¡o 1 de ra Reso¡ución
M¡nisterial 258-2020-¡{TClo1 y sus ¿nexos.

Deoeto Suprerno Not,t6-2020 rcM que amplia la emergerrc¡a (cüarentena) focal¡zada, no
cons¡derando a la prov¡nc¡a de Gravel¡ en d¡cha ampliaclón.

¡!í
/r soi¡
[-tcfr;[.i,"¡1

4.5.

4.6,

4.7.

4.10.

4.4.
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l'"ll

Decreto Supremo No 117-2020-pCM, con el cua¡ se autor¡za la implementac¡ón de la tercera
fase de reactiv¿ción económac¿ según sectores establecados, en e¡ cual se encuentra el
servicio de transporte púb¡ico.

ordenanza Munic¡par Nó 011-2020-Mpc, coñ ¡a cuar se aprueba er protocoro sanitario
SectorÉl para la prevención del Covid 19 en el servicio de transporte regular de personas en
la provincia de Caraveli.

1.13. Decreto Supremo No 016-2020-i4TC, donde se establecen ¡as sanciones por incumplfm¡ento
de ros lineamientos sectoriares para ra prevenc¡ón dercovlD 19 en ra prestación de¡ serv¡c¡o
de transporte terrestre y otras disposic¡ones.

TTTULO tI
oE LA coupETENcrA y oun¡c¡ór,l

ArtícuIo 5o.- coMPETENctA DE LA MUN¡CIPALIDAD

Regular de pérsonas ¡a prest¿ción del servicio de transporte publ¡co
dentro de la jurisdicción de la provincia de C¿raveli, en e¡ marco de
normativa nacional de transporte terrestre.

b. Aplicar, sup€rvisar y controlar el cu
jurisdicción de ¡a provin.,u ,u curu;¡:"''unto 

Oe la preseñte Ordenanza en el ámbito de Ia

Artícu|o 60.. DuMc¡óN DE LAs MED¡DAS
I l&q, -"-"'-ill;fu{tn principio, ¡as medidas de prevención y contror contenidas en ra presente ordenanza tendrán
vi¡' durac¡on-::,1:: 

:::r"" l, 
Emersencia sanitaria, dectarada con oecrem sr.rpremo r,lo ooe-zozo-PCM asÍ como el Estado de Emergencia Naciona,, ,"""O0" *, O*.," ;;" il#:J:;y sus modif¡catorias.

sin periuicio de eltq ta Municipal¡dad provincta¡ de Car¿vel¡ mantendrá la v¡gencia de la presente
+nanza y de l¿s dispos¡ciones contenictas en ésta hasta considerarlo pertinente.

'§
Ceiffé,üeli

4.1t.

4.12.

regular de personas

¡o establec¡do por ¡a
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TTTULO III
DEL SERVICIO DUM[{TE EL ESTADO DE EMERGENCIA HACIONAL A CONSECUENCIA

DEL BROTE DE COVID-l9

lo 7o.- La Municapalidad provincial de Caraveli, med¡ante Ordenanza garantiza un servicio de
Transporte Público que br¡nde todas las garantías para la protección de ¡a salud y ra dism¡nuc¡ón del
riesgo de contagios del COVID-1g.

l.-1.t,-lo e".- L, f,,f unicipalidad prov¡nciat de Caraveli, a través de ¡a Gerencia de Transporte y¡ , qr r.t¡J¡ rE y
lteüio Ambiente, amprementará iñfracc¡ones arrrañsporte púbr¡co regura¡ de personas en vehícu¡o6
chfla categoría M1, M2 y M3, durante er periodo der estado de emergencia ten¡endo en cuenta ros

Conductor Autor¡zado: Persona natural titular de una ¡icencia de conduc¡r vigente, que se
encuentra hab¡litado por la autoridad competente (tyun¡cipalidad provincial) para conducir
vehícuros de ra categoía ¡41, M2 y M3, destinados a ra prestación der serv¡cio especiar de
transporte público de pasajeros en el ámbito prov¡nc¡al.

cobrador p€rsona naturar, que brinda as¡stenc¡a ar conductor en ra prestac¡ón der ervicio detransporte público de personas de ámbito provincia¡ para el ¿bordaje y el descenso de losusuarios, asi como el cobro de los pas€jes entre otro.
Uso de la Mas(árillai La tlascarilla quirúrgic¿ como equipo de protecc¡ón para evitar la
d¡seminac¡óñ de m¡croorganismos normalmr

así ra contam¡nac¡ón. 
ente presentes en la boca' nar¡z o garganta y ev¡tar

cr¡terios:

de distanc¡amiento socia¡.

_D,istanc¡am¡ento social: Actualmeñte es
para er transporte púbr¡.o tu,¡¡¿n ." .on,¡¿l.l ::::il:iffi"":::ffi.,"[ffiJ:l
metro entre pasajero y pasajero, por ro cuar es necesario regurar de p€rsonas ra cantÍdad de
pasajeros máximo que puede transportar ¡os vehículos de ¡a cátegoría ¡41, M2 y M3 que circulan
dentro de la prov¡nc¡¿ de Crraveli.

e. Capacidad veh¡c¡¡lar p€rm¡t¡dat Actua¡mente todo el sjstema de transporte público, viene

N 
presentando un ¡mportante y aceleradocambio en su capacidad perm¡t¡da, debado alac¡tam¡ento

§oñós/r soros ¡.
V6JrGUeta
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Aseo del vehlculo y del operádoi: El Gobierno Centra¡ a normado el uso obl¡gatorio de
mascarillas y protector facial como medida de prevencíón de contag¡os de COVID-19, es asíque
para e¡ SeNicio del Transporte público regular de personas es también obligator¡o su uso tanto
para pas€jeros @mo para operadores (conductores y cobradores).
Plan para ra v¡g¡rancia, prevenc¡ón y co¡rtror de covrD-lg en er trabajo Documento
elaborado y aprobado por el operador como persona .iurídica que contiene las niedioas que se
deberán tomar para vigitar et riesgo de exposición a COVID_I9 ;n et tugur. a" ic;; d" ucr"rOo
a lo estab¡ecido en ta Resoluc¡ón M¡nister¡al No239-2O2o.mIf,lsa, queiprueOa-los'i¡Lm¡entos
para la v¡g¡lancía, prevención y controlde salud de tos trabajador¿. .on .i".go Ju 

"rpo.i.iOn 
ucovlD-19.

s¡ntomatorogía covro-19: signos y síntomas reracioñadas ar covlD -19 tares como; FÉbre
(mayora 38oC) dolorde garganta, tos seca, congestión nasalo r¡norrea (secreción nas¿l), puede
presentarse anomia (perdida olfato), disgeusia (perdida de¡ gusto), dolor aMominal, náuseas y
diarrea, fa¡ta de a¡re o dificultad para respirar, desorjentación o confus¡ón. dolor en el pecho o
coloración azut en los lab¡os (c¡anosis).

Transport¡sta u ofrerador: persona natural o iuríd¡ca que cuenta con autorización de la
autor¡dad competente para prestar el serv¡c¡o de transporte púbrico de personas de ámbato
provincial en vehículos de ¡a c¿tegoría ¡41, ¡42 y M3.

usua o: Persona natura¡ que es trasradada de un punto a otro de ra provincia de caraveri a
través del servicio de transporte públ¡co de personas en vehículos de c¿tegoría ¡41, M2 y t43.
Vehlculo de la categoría M: Vehículo autornotor que tiene por lo menos 4 ruedas o que tieñe
3 ruedas cuando el peso máximo excede 1 ton. métraca, y es util¡zado para el transporte de

esta se div¡de en las siguientes:

Categorla M1: Vehículo para transporte de pas¿ieros y que no contenga más de 8
as¡entos además del as¡ento del conductor,

1 Gteg.ria rvl1 (a)r Los vehícuros que tengan 3 ó 5 puertas y ventanas raterares
detrás del conductor, no excediendo un peso máximo cargado de 3,5 toñeladas,
diseñado y construido origína¡mente para e¡ transporte de pas¿jeros, pero el cuat
también pueda ser ¿daptado, o parcialmente adaptado, para el transporte de carga
por plegado o remoctón de los asientos situados detrás det astento det aolhdor.

/r soüos l-
Vorrc^uel
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2, Categoría t41 (b): Los vehículos d¡señados y construidos oríg¡nalmente p¿ra el
transporte de cargas pero que han sido adaptados con asientos fijos o replegables
detrás del asiento del conductor para el transporte de más de 3 pas¿jeros, y
vehiculos djseñados yequ¡pados para sum inistrar viviendas móv¡lesen ambos casos
ten¡endo un peso máximo cargado que no exceda ¡as 3.5 toneladas.

- Categoría M2¡ Vehículos para transporte de pasaieros de más de ocho as¡entos
además del asiento del conductor, y que no excedan e¡ peso bruto vehicular de máximo
de 5 toneladas métricas; y sus cons¡deraciones de las Clases C1, C2 y C3.

- Categoría t{3: Vehículos para transporte de pasajeros de más de ocho asientos
además del asiento del conductor, y que tengan un peso bruto vehicular de más de 5
toneladas métr¡cas; y sus consideraciones de las Clases Cl, C2 y C3.

T¡TULO IV

DE LAs DtsposrooNEs DE pREvEt{qó y coNTRoL
pau EL sERv¡cro De tnlNsponre púsuco REGULAR DG pERsoNAs

Artículo 9o.- El Inspector Municipar de Transporte en cump¡im¡ento de sus funciones dará inic¡o ar
procedimiento admjnistrativo sancaonador por ¡as infracciones que incurran el transportista,
propietario y/o conductor del servicio de transporte.

10ó.- Drspo$croNEs paRA LA pnesmc¡ó¡t DEL sERvrcro DE TMNspoRTE
REGULAR DE PERSONAS:

La Provincia de Caraveli a fin de alinearse con las d¡spos¡ciones del Gob¡erno central estab¡ece las
disposiciones s¡guientes para la prestac¡ón del servicio de transporte público regu¡ar de personas:

10.1. Dispos¡c¡ones pára ra pe¡sona juridica autorizada para ra prestac¡ón der servic¡o:

Las empresas debidamente autorizadas para el desarrollo del servic¡o de transporte público reqular
de personas, deberáñ cur¡plir con ¡as s¡guientes medidas de prevención y contro¡ contra el COVID_

.tP

Cáitfiltoli
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7.

Acondic¡onar su loca¡ autor¡zado con la i

ravado y des¡nfección de,"no, o",o..o"Jj]Ij'.',I',11,;ffi ,fl: :j"Jr::.:"#;
a agua potable f¡io o móvil, iabon thu¡do o jabón des¡nfectante, papel toalla, así como
dispensador de alcohol.

Proporcionar a los conductores autorizados de alcohol gel para la des¡nfección de manos durante
e¡ desarrollo de¡ servicio de transporte público regular de personas.
Dotar ¿ los conductores autorizados de ¡as

faciares como parte de su 
"or,* o" ,.*Ijluffio,]entes 

ñascarillas v caret¿s o protectores

Verificar que antes de¡ inic¡o de la jornada laboral para la prestación del servicio de transporte
público regular de personas y durante ésta, el conductor autorizado del vehículo porte
co¡rectamente 5u mascari¡ra y protector facaar, ras mismas que deberán encontrarse en buen
estado de conservación e higiene; además de contar con los otros elementos señalados en el
numeral 6.1 y 6.2 del protocolo de bioseguridad aprobado por Ordenanza tyun¡c¡pal No O1l-
2020-Mrc, de oanera tal que pueda prestar dicho serv¡cio en las @ndic¡ones de salubridad
adecuadas..

Proporc¡onar a los conductores autor¡zados de los implementos necesarios para la desinfecc¡ón
de superfic¡es del vehículo (como alcohot etit¡co al 7oolo, sotuciones de le;ia o agua oxlenaaa¡.
Contro¡ar la temperatura corporal con termómetro infrarrojo a los aondrato."a y áraaores
autorizados, al inicio y final de la jornada de serv¡cio de transporte púb¡ico regu¡ar de personas.
No perm¡tir que los conductores autorizados
personas s¡ r¡enen o prese","" ,-,"r"a",*,ll'ltJrel 

servic¡o de hansporte púbr¡co reguhr de

Cáíilíiileli

2.

No permit¡r que los conductores o cobr¿dores autorizados branden el seNic¡o de transporte
públjco regularde F,ersonas sise tíene conocimiento que han tenido contacto cercado con algunapersona o ¡ugar con riesgo de contagio de COVID-19, en los ú¡t¡mos 14 días.
En caso, alguno de los conductores o cobradores presenten signos y síntomas relac¡onados alCOWD-1g, deberá derivarlo inmediatam€
(institución prestadora d" **,... r" *,,.'jir,f: ffj:;:* 

medica que co*esponda

L¡evar un registro de los conductores y de los cobradores suspendidos por los supuestos

I

, 1o'

señalados en el numeral B y 9, y comunicár nos por escrito a la autoridad que habil¡to

@
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(Gerencia de transportes y medio ambiente). en un prazo no mayor de 24 horas de advertido er
hecho, las autoridades podrán establecer las medidas necesarias para efectiv¡zar ¡as medidas

12. Exhibir en e¡ interior del vehículo avisos ¡nformativos sobre las med¡das de prevenc¡ón contra e¡
COVID-19 de acuerdo a lo dispuesto en elAnexo II de la presente directiva

13. Acondicionar en e¡ vehícu¡o una división transparente de modo ta¡ que aislé al conductor de los\, usuar¡os de acuerdo a lo dispuesto en elanexo III de ¡a presente directiva.
14. Establecer como aforo máximo el número de asientos seña¡ados en la tarjeta de ¡dent¡f¡cac¡ón

seña¡adas en el presente protocolo.

Verif¡c¿r antes del início de operaciones que el conductor y el cobrador que presten el servicio
de transporte cuenten con Ia certificación (

rransportesyMedioAmbiente)-o*nl"r"n#,I']""1J,':"::"If,::::::ifl:::;
covlD-19 sin perjuicio de ras actividades de sensibirizac¡ón sobre ras medidas de precaución de
riesgo de contagio del COVID-19 que el operador debe brindar af conductor de acuerdo a lo
estab¡ecido en e¡ documento técnico Lineamientos para la vigilancia, prevencón y controt de la
salud de los trabajadores con riesgo de exposic¡ón a covlD-rg aprobado por resoruc¡ón
m¡nisterial N 239-2020-¡.1INSA

vehicu¡¿r, de acuerdoa las dimens¡ones delvehículo, elcualdebe ser respetado por los usuar¡os.
El transportista podrá util¡zar e¡ looo/o de los asientos, siempre que ¡mplemente una cort¡na de
pol¡etileno u otro materiar anárogo que contribuya ar aisramiento entre asientos, caso contrario
el transportista únicamente podrá utiljzar los asientos conforme ¿¡ punto 6.11 del protocolo
aprobado por Ordenanza tyunic¡pal No 011_2020-MpC, En ambos casos, es de uso obligatorio la
mascaril¡a y protector facÍaf durante el v¡aje. No está permitido viajar de pie en el transporte
público.

La distr¡bución de los asientos en los anexos es refercnc¡al y se ¿daptara de acuerdo a la
configuración de ros vehícu¡os, asegurando ra distancia mínima estabrecida por er m¡n¡sterio de
salud.

Disponer y verificar que e¡ personar respons¿bre de ra rimp¡eza y des¡nfección de ¡os vehicuros
con los equipos de protección personar necesarios para ra rear2ac¡ón de d¡cEúrabor

Crin?,lu.li
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16.

(mascarilla descartable, guantes de goma, ropa de trabajo o mameluco, lentes) los ¡nsumos
descartables sean colocados luego de la actividad de limpieza y desinfección, en una bolsa previo
amaÍado para su posteraor elim¡nación.

Limp¡ar y desinfecGr er vehícuro antes de ra prestac¡ón de ra jornada diaria der servicro der
transporte regular de personas en elámbito provincial observando ¡o saguiente

Prestar atenc¡ón esp€cial en las superfic¡es que t¡enen coñtacto frecuente con el @nductor,
el cobrador y los usuarios (como ¡as manras de las puertas, pasamanos, apoyabrazos,

c¡nturones de segurklad, pisos, vidrios. d¡spos¡tivos para accionar puertas y ventanas)

Util¡zar paños, agua detergente y desinfectantes de uso seguro y ef¡caz (como alcoholetílico
al 70 % soluciones de lejía o agua oxígenada)

El interior de los vehículos y donde se realjce la limpieza y des¡nfecc¡ón deberán contar con

un tacho con tapa y sus bolsas negras respectivas para la adecuada segregac¡ón de resíduos

s¡ilidos que allí se generen

\ fZ. A"gitt,ur en el plan para ta vigilancia prevención y controt del COVID-l9 en et trabajo h\
' frecuencia con la que s€ realiza la ltmpieza y desinfección del vehiculo.

Real¡zar el procedimiento de evaluac¡ón de la condic¡ón de salud del conductor y cobrador
(¡dentif¡c¿c¡ón del riesgo de exposición, ap¡¡cación de la f¡cha de Sintomatología COVID-l9,
control de temperatura temporal, aplicación de pruebas serológicas o moleculares para COWD-

19) previo al regreso o reincorporación a la activadad de co¡ducc¡ón de acuerdo a lo d¡spuesto

en el numeral 7.2.2 del documento técnico Lineamientos para la v¡gilancia, prevención y contrcl
de salud de los trabajadores con riesgo de exposic¡ón a COVID-19 aprobado por resolución

m¡n¡sterial No 239-2020-lvllNSA

Señalar en el plan para la vagilancia prevención y controt de COVID-19 en el trabaio, la
periodicidad de la apl¡cacióñ de las pruebas serológicas o moleculares para COVID-19

Des¡nfecc¡ón constante de ¡os locáles empleados por los conductores y o cobradores util¡zados

durante la prestac¡ón del servicio y que son de propiedad deloperador ¡mplementando productos

cloro, alcoholetf¡co al 70olo y peróxido de hídrogeno (agua oxigenada)

24.

Prev¡o al ¡nicio de reanudación del serv¡c¡o t¡enen la obligac¡ón de informar a la
transportes y medio ambiente, de manera formal para realazar la inspección y
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conformidad mediante constancia al cumplimiento def presente prctocolo san¡tario. fuimismo,
el Transportador deberá de obs€rvar y cumplir estr¡ctamente con aquellas disposiciones
recogidas en la Resolución l,iin¡steria¡ No 258_2020_¡,fTC; y en todo aquel¡o que sea compat¡ble
con el seNicjo de transporte público regular de personas de pasajeros.

10.2. D¡sposiciones a los conductores y cobradores autodzados

19:

iConductores debadameñte autorizados para eldes¿rrol¡o delservic¡o de transporte púb¡¡co regu¡ar
personas, deberán cumplir con ¡as siguientes medadas de prevención y control contra e¡ covlD_

1. L¿varse y des¡nfectarse permanentemente ¡as manos antes y después de la jornada diaria para
la p¡estación de¡ serv¡c¡o de transporte púbr¡co regurar de personas. Er ravado de manos ¿eberá
de rearizarse con agua y jahin rhu¡do o jabon des¡nfeclante (por un mín¡mo de 20 segundos),
luego de e¡lo, la des¡nfección se real¡zará con alcohol gel.

,a 3::lTI - -rtr"t de temperatura corporat a cargo de ta empresa autorizada.3. Rearizar er servicio d" t,-u*po.t" p¿¡r,.oi";;;;,.il,ffiili';:;,:,':;i,1fl;te 
mas.¿ri,a y

protector faciat, tas mismas que deberán ser usadar -.r;.;;;.;ffi;;"ilr:
de conservación e higiene.

4. No prestar e¡ servicio de transporte público regular de personas si taene o presenta
sintomato¡ogías COWD-19,

5. No prestar el servicio de transpoÉe público regular de personas si ha ten¡do contacto cercado
con a¡guna pemona o lugar con riesgo de contag¡o de COVID-19, en los ú¡tamos 14 dias.

:11"j:jl::j]:l-::-rsada,por ta autoridad competente (p.runiciparidad provinc¡ar defl:":j:T : :f:".¡¿,,i.t,u¡ "n ",J.J. ;;;;""ff;'Ji;' I'Aü?,: iJ:Des.nfectarse tas manos coñ arcohor set desp,J d'e-;;; ;;,:; ü;",J,.ontu, .on
d¡spensador permanentemente abastecido,

8, Desinfectar ras manijas de las puertas, pasamanos y apoyabrazos, asícomo todas ras superticies
de ¡a cabina del vehículo que se encuentren en contacto con el usuar," 

"; ";;;;;de utilizar paños y desanfect¿ntes de superficie de uso seguro y eficaz (como alcohot
a¡ 70ryo, sorucaones de rejía o agua ox¡genada), debiendo encontrase permanentemente
cido con dichos productos. {i;-'^

ñ soios l.
W6nGüelí
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11. poner en conocimiento del Transportador si algún usuar¡o presenta sintomatolog¡a COVID-19,

/,- -,:. para que este lo ponga en conocimaento de la autoridad s¿nitaria.

i, , ', 
T. 

Contar con un depós¡to o tacho p¡ra ta adecuáda segregac¡ón de residuos sólidos que genere.

\ + /l 
,]. prestar el servic¡o siempre que el vehículo cuente con e¡ correspondiente pane¡ de protecctón' fi-- , s¿nitar¡a, conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal No 011-2020_Mrc.
14 Durante ra prest¿ción der serv¡cio, er conductor autorizado deberá cons¡derar t¿mb¡én:

- Para tos€r o estornudar, cubra¡se ¡a boca y nariz con el codo flexionado o con un pañuelo,
desechar el pañuelo inmediatamente en una bolsa plástic¿ y desinfect¿rse las manos con
alcohotgel.

No brindar el servicio a usuar¡os que no porten la mascarilla y e¡ protector facial correspond¡ente
que portándol¿ no la utilicen correctamente.

el serv¡cio consíderando el aforo perm¡tido en el ¡tem 14 de la sección 10.1 de l¿
Ordenanza ¡4unicipa¡ No 011-2020-¡4pC.

pas¿ieros en vehiarrlo menor_

- Ev¡t¿r e¡ uso de coi¡nes, decorac¡ones y accesor¡os que puedan convertirse en foco de infecc¡ón.
- prestar el se ¡c¡o contando con el cartel informativo según el formato aprobado por el

á.X\f 
¡4inisterio de Transportes y comunicaciones, contenido en el Anexo III de la ordenanza

/:" &!irl$- r,4unicipa¡ No 01 1-2020-Mpc.

\FrfÉg - No deberá uti,zarse et aire acond¡c¡onado y se deberán mantener tas ventas abiertas de t¿

W 
unidad de transporte para ta ventitac¡ón co;spon¿¡"i,". - 

.- -
fu¡m¡smo, el Conductor Autor¡zado deberá de observar y cump¡ir estrictamente con aquellas
d¡sposiciones recog¡das en e¡ ..protoco¡o 

San¡tar¡o koria¡ para ta prevención del COVID_Ig,
aprobado por Res.rución r4inisterrar No 258-2020-MTc, modificado por Resorución Min¡ster¡ar No

\ - Evitar tocarse los ojos, ¡a nariz y la boca.

I - Mantener hábitos de ¡impieza y des¡nfecc¡ón frecuente de las manos y superficies det vehícu¡o
que estén al contacto del usuarÍo.

0301-2020-¡4fC; en todo aquello que s€a compat¡ble con el serv¡cio de transporte públ¡co espec¡al

./g.t.
ñ soios ¡.
V^PGUela
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1O.3. Dispos¡c¡ones paia el usuario

:,-r11oi 
qy" hagan 

.uso det servicio de tr¿nsporte púbtico
,¡rr tas s¡gurcntes medidas:

1. Respetar la señalizacún de los asientos del vehículo, a f¡n de cumpl¡r con el aforo de la

4. Guardar la distancia máx¡ma posible con los otros ocupantes del vehículo.
5. Respetar el aforo delvehicu¡o establecido para e¡ estado de emergencia.
6. Prohibir el consumo de a¡imentos y bebidas.
7. No arro.jar desechos dentro del vehículo.

8. Durante la ut¡lización delserv¡cio de transporte, se recomienda al usuario que, evite en lo posible
tocarse ros ojos, ¡a nariz y ¡a boca; mantenga hábitos de rimpieza y des¡nfección frecuente de
¡as manos; evite en ro posibre tocar ras superfrcies der vehícuro; fomente er uso de mecanismos
u opciones tecnológicas, que prioracen el pago por e¡ servjcio de transporte sin contacto con el
conductor u operador.

culo 11O.. oEL CARTEL INFoRMATIVo

regular de personas, deberán de

Ordenanza Municipal No 011-2020-MpC.

2.a.. .)\ Tomar el servicio ut¡lizando
/ -:,. _ I .! mascarilla y protector facial, debiendo portarlas correctamente, _ i durante todo e¡ viaje.

t, 
U:, 

En-c¿so de toser o estornudar: cubrirse la boca y la nariz con e¡ codo flexionado o con un- -' - panuero' desechar er pañuero inmedíatamente en una borsa prástica y des¡nfectars€ ras manos
con a¡cohol qel.

flehículo 
para prestar e¡ servicio de transporte público regular de personas de pasajero§, deberá

locar un Aviso Informativo, cuyo formato se encuentra recogido en el Anexo III de la Ordenanza
No 011-2020-MTC.

Para el caso de vehícutos de categoria I,42 y M3

/ Ancho 297 x atto 420 mm (A3)
'/ L¿s medidas consignad¿s son las mínimas sugeridas

.rP..1.
/r soios l-
WGfrcuol,

el caso de vehículos de transporte terrestre de categoría M1

Añcho 210 x atto 297 mm (A4)
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El carte¡ deberá ser de material autoadhe!

tuimismo, deberá de en.onu",.. ouo,ou."lLl:L::Jfi::,-f;;:.:"i:::":":::,:',:

_ . ..\rticuto 12o.- DEL paNEL DE PROTECCTóN SANTaR¡a EN EL VEHiCULO'ti
ii, i 

" 
;aU 7. i 

la prest¿ción del servic¡o de transporte púb¡ico de pas¿ieros, s€ detErá de acondic¡onar en et* urErd ue aconotoonar en ell!_ )véhículo un panet de protección san¡taria, ¡a m¡sma que deberá de observar las s¡guientesc¿racteísticás:

- I'TATERIALT Acrilico o po¡¡carbonato, s¡empre que perm¡ta al conductor el looyo del c¿mpo visual
respecto del espejo retrovisor, sin a¡terar su vis¡bi¡idad para realizar la conducción de manera

Las med¡das consignadas son las mínimas sugeridas

visibilidad del conductor.

Transparente.

:5mm.

)artel deberá ser colocado a ¡a altura de ¡a parte posterior delasiento del conductor, sobre el panel
protección sanitaria, Este cartel no deberá ser ubicado en algún ¡ugar que impada la adecuada

Alto: 10O cm. como min¡mo.

Ancho¡ va¡or del ancho interior del vehículq medido detrás de la cabina de¡ conductor, menos
10 cm.

.ArIíCUIO 13O.- DEL A¡ONO ¡X r¡. VTXÍCULO PARA LA PRESTACION DEL SERVICTO

r.
@
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i Gob¡erno Centr¿¡ para evitar e¡ contagio y diseminac¡ón de¡ COWD_19 y tas d¡sposic¡ones sobreInmoviljzación Social Obljgatoria decretadas.

Además de e¡lq se deberá de considerar lo siguiente:

-- "* : :::ff::::::::j:l:::-"Y :"' l': * :rínde 
un ais,amjento de,os pasajeros

la cabina correspondiente.

:]:: ::l1: 
r:: podÉ uririzar er pas¿iero deberán de estar debidamenre señatizadas ydemarcadat asi como ubicados en cada extremo rtét v.hi.,,¡^ - ^r^ _^ -- . 

-, 
.* 

Ñr rotr¿oud5 v
tremo del vehícu¡o, conforme se aprecia en los AnexosIV, V y Anexo VI de la Ordenanza ¡4unic¡pEl No O1f-2020-Mrc.

TTTULO V

DE LAS INFRACCIO ES Y SANCIONES

,tículo 140.- GENERALtDADES

incumpl¡mjento de las normas establecidas en ¡a presente Ordenanza, constituye infracción.

A¡IíCUIO 15'.. DE LA IMPOS¡CIóN Y LA APUCACTóN DE LA SANCTóN

Las sanciones ap¡icadas de conform¡dad a I

¡mñ,,er2. *.,^ ^--- . _ 
a presente Ordenanza y normas legales vigentes, serán

t::::::: 
t:':::ia de rransportes v Medio Ambiente' debiend; ;; '-J;;;,;;r el apoyo que resutte necesario, conforme lo esrahtp.F rá o-.^r,,;:- i¡-::- :, -^ ^:.- 

*-
o establece la Resolución f\4inisteria¡ No 301-2020-

:r,:lT:.1:: 
protocotos sanitarios sectoriales para ta continuidad de tos servic¡os bajo etámb¡to de¡ sector transportes y comunicacione. ."-".*"r,""* - ,^- 

---- e! rvJ *rv,L¡us tElo er

eDr.úE.t^c Mr ar -*r^.., _ 
ones, correspondiente a los anexos IV, V, VI, VII y VIII,aprobados por el artícu¡o 1 de la Resolución Ministerial 258-2020-¡,tTC/01 y sus anexos.

Artículo 160.- E¡ importe de la mu¡ta está
vigente a la fecha de pago. 

referido al valor de la unidad lmpositiva Tributaria (uIT)
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